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Resumen: La Teoría Sistémica del Derecho, como pensamiento alternativo es un 
programa transformador de la realidad. Por ello, enfrenta al Futuro como tarea, 
el Presente como responsabilidad y el conocer el Pasado como necesidad. Más el 
pasado a conocer es el pasado de los vencidos. Propone utilizar la memoria como 
herramienta para discernir la situación de hoy. Reconociendo que los olvidados de 
hoy, son los pobres. En América Latina, tal es el punto, de donde debemos partir en 
nuestros análisis.   
Por oposición a la Modernidad nacida en 1942, la Teoría Sistémica del Derecho vá 
en búsqueda de un universo jurídico más complejo y abierto que el tradicional, en 
una práctica en el que los excluídos son reconocidos en la dignidad de su persona. 
Mirando al Otro, como ser trascendente, como lo que no podemos colocar como 
mediación de nuestro proyecto, sino como ser digno que tiene sus intereses a los 
que debemos servir.  
El saber jurídico, debe emplearse como un saber liberador, así el concepto de 
liberación adquiere actualidad.  
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En Teoría Sistémica y el Fin de la Historia 1., decíamos que, tras la caída del muro 
de Berlín, pese a los augures del pensamiento único, la historia no murió, y 
además, la ciencia del derecho latinoamericana, vió nacer a la Teoría Sistémica 2., 
como pensamiento alternativo y un nuevo programa transformador de la realidad. 
 
La idea Sistémica, es que el todo, es más que la suma de sus partes 3., también 
que el todo es menos que la suma de las partes 4., y que el hombre es un ser eco-
sistémico, pasional, social, reflexivo, prospectivo, sostenido en la existencia. 
Insertando su animalidad en el eco-sistema, ubicando los restantes elementos en el 
socio-sistema, afirmando que depende de Otro y de todos los demás seres para 
seguir viviendo, vemos su desnudez, su radical pobreza y dependencia 5.    
 
Situados así, el Futuro es nuestra tarea, el Presente es nuestra responsabilidad 6. y 
conocer el Pasado es nuestra necesidad.   
 
Esto último porque sólo si pensamos la universalidad -es decir, al hombre y su 
sentido, a la ética y a la política- desde el pasado es eso posible. Y no cualquier 
pasado sino el pasado ausente, el pasado olvidado, el pasado de los vencidos 7. 
 
Acordamos con Reyes Mate, en cuanto al uso de la memoria como instrumento 
cognitivo. Lo que tiene como consecuencia, que no es sólo la razón, sino además la 
memoria, los elementos necesarios para entender la realidad en su plenitud. Si nos 
atenemos sólo a éste presente, nunca conoceremos toda la realidad. Debe 
intervenir a la memoria que sabe del pasado que ha sido, pero no ha llegado a ser. 
Ese es el territorio de la memoria 8. 
 
La memoria debe ejercerse sobre el pasado fracasado. Si los límites de la 
universalidad proclamada por la Modernidad, está dada por un espíritu eurocéntrico 
9. De dicha visión queda excluído lo diferente y lo fracasado. Nuestra razón debe 
recoger esos desechos de la historia, escucharlos y hacer valer sus derechos 
pendientes. Una teoría de la justicia verdaderamente universal, debe contener la 
memoria del pasado de las víctimas de la historia. Porque sólo quien padece la 
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injusticia sabe lo que es la justicia pendiente. Si la ciencia encarna lo más logrado 
de la racionalidad occidental. La memoria debe ocuparse de lo que la ciencia olvida.  
 
Dejemos que la memoria reabra el pasado, cuestione la presupuesta bondad de 
nuestras convicciones, relacione las riquezas de los unos con las injusticias 
cometidas por sus abuelos, que sitúe a la responsabilidad antes y no después de la 
libertad. Si bien, esto es algo que atenta a siglos de teorías del derecho, pero 
también de teorías de la justicia. Habría entonces que pensar de nuevo la moral y 
la política 10. 
 
Cuando hablamos de Modernidad, nos referimos a aquella que nació en 1492, 
cuando Europa pudo confrontarse con el Otro y pudo controlarlo, vencerlo, 
violentarlo; cuando logró definirse como un ego descubridor, conquistador, 
colonizador de la Alteridad constitutiva de la misma Modernidad 11.  
 
Ya que, desde el descubrimiento empezó la malicia a perseguir a unos  hombres 
que no tuvieron otro delito que haber nacido en las tierras que la naturaleza 
enriqueció con opulencia y que prefieren dejar sus pueblos que sujetarse a las 
opresiones y servicios de sus amos, jueces y curas. Así, se ve continuamente sacar 
a estos infelices de sus hogares y patrias para venir a ser víctimas de una 
disimulada inmolación 12.  
 
Pero como hemos dicho, el Presente es nuestra responsabilidad, por lo que el 
conocimiento del Pasado, es una herramienta para discernir la situación de hoy. 
 
Y los olvidados de hoy, son los pobres 13. Desde su lugar, es dónde tendremos la 
visión más exacta de la realidad, para que, a través de la praxis, podamos influir en 
la sociedad, que pretendemos cambiar. En América Latina, tal es el punto, de 
donde debe partir el sujeto 14. 
 
Por oposición a la Modernidad nacida en 1942, hoy debemos concretar en justicia, 
la liberación del oprimido, reparar la injusticia, reconocer en el otro, lo digno por 
excelencia. Que, el Otro es el rostro del libre más allá del horizonte de mi mundo. 
El Otro es la persona, el rostro del otro, que aparece en nuestro mundo como ser 
trascendente, como lo que no podemos colocar como mediación de nuestro 
proyecto, sino como ser digno que tiene sus intereses a los que debemos servir. Si 
es oprimido, si es pobre, significa que ha sido destituído de su dignidad de persona 
15.     
 
La memoria histórica, nos recuerda que España y Portugal de finales del siglo XV, 
fueron naciones renacentistas: fueron el primer paso hacia la Modernidad. Como 
primera región de Europa que, en ese momento, tiene la originaria experiencia de 
constituir al Otro como dominado bajo el control del conquistador, del dominio del 
centro sobre una periferia. Europa se constituye como el Centro del mundo. De esa 
manera América Latina descubrió su lugar en la historia de la Modernidad. Fuimos 
la primera periferia de la Europa moderna; es decir, sufrimos globalmente desde 
nuestro origen un proceso constitutivo de modernización 16.   
 
Alguna vez señalamos que, sin el despojo de América Latina, no habría capitalismo 
occidental. Por lo que fuímos el origen, la condición de posibilidad de éste. Sin 
saqueo, no habría capitalismo. Y la víctima más fructífera del saqueo fue –y es- la 
periferia 17. 
 
Dice Michael Lôwy, siguiendo a Walter Benjamín, que la historia debe escribirse 
pasándole el cepillo a contrapelo 18., es decir desde el punto de vista de los 
vencidos. Si entendemos que la palabra vencedor no alude a las batallas o guerras 
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habituales, sino a la lucha de clases, en que la clase dirigente no ha cesado de 
vencer 19. a los oprimidos 20. 
 
Entre nosotros, es la actitud de Bayer, quien reconoce haberse propuesto no tener 
piedad con los despiadados. Y que esa falta de piedad con los asesinos, con los 
verdugos que actúan desde el poder se reduce a descubrirlos, dejarlos desnudos 
ante la historia y la sociedad y reivindicar de alguna manera a los de abajo, a los 
humillados y ofendidos, a los que en todas las épocas salieron a la calle a dar sus 
gritos de protesta y fueron masacrados, tratados como delincuentes, torturados, 
robados, tirados en alguna fosa común 21.  
 
Analizando la realidad –Presente- de nuestra América Latina, vemos que se 
encuentra inmersa dentro de una situación de dominación estructural. Los 
respectivos dominadores son los herederos de todos los que han vencido una vez 
22. Somos parte de los dominados por un modelo de relaciones sociales de 
producción. Piezas integrantes de la superestructura de la dominación son, la 
ideología, la moral, los valores, las formas de utilización del lenguaje y el derecho. 
La dominación estructural, es poder. El poder se define por la facultad o el dominio 
que tiene algo o alguien para mandar o ejecutar una acción o un proceso 
superponiéndose a la voluntad ajena y aún en contra o en perjuicio de ella 23. 
 
La conducta transformadora, que promueve la Teoría Sistémica, plantea al jurista 
cambiar la realidad. Ante injusticia y opresión, suscitar justicia y liberación. La 
función de quiénes operamos con el saber jurídico, es emplear a éste como saber 
liberador 24.  
 
Proponemos un pensamiento que se piense a sí mismo 25. Pensar al pensamiento y 
pensar la realidad constituyen por lo tanto dos momentos de un mismo proceso. El 
pensamiento ha de ser autorreflexivo para captar su racionalidad, la que a su vez 
está influída por la realidad social de la que aquél es elemento constituyente. El 
pensar crítico ha de ser también, totalizador 26.  
 
Como dice Acanda, queremos un pensamiento crítico, totalizador, descosificador –
liberador-, antihegemónico, humanista y radical 27. 
 
De nuevo el concepto de liberación adquiere actualidad. Reivindicar que el pueblo 
sea un sujeto de derechos con poder y pretender transformar un sistema que 
reproduce  sistemáticamente víctimas está muy vinculado a aquél término 28. La 
Teoría Sistémica del Derecho en búsqueda de  un universo jurídico más complejo y 
abierto que el tradicionalmente difundido, es una práctica en el que los excluídos 
son reconocidos en la dignidad de su persona.  
 
No es poco, analizando la evolución y el cariz que éste pensamiento ha tenido en 
los últimos años, especialmente por la búsqueda de una teoría y praxis, centradas 
en los excluidos y marginados, principales perjudicados en este contexto de la 
democracia –formal- y la globalización.  
 
La pobreza, la miseria, el hambre, son las pruebas más elocuentes del rechazo que 
Occidente ha desempeñado sobre América Latina 29. La Teoría Sistémica decide 
hacerse cargo de estas personas, quiénes han sido discriminadas al no ser 
reconocidas como tales.  
 

CONCLUSIONES: 
 
1. La Teoría Sistémica del Derecho, es un pensamiento alternativo y un nuevo 
programa transformador de la realidad. 
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2. Estamos persuadidos que el Futuro es nuestra tarea, el Presente es nuestra 
responsabilidad y conocer el Pasado es nuestra necesidad. Pero el pasado que nos 
enseña, es el pasado de los vencidos.  
3. La memoria es una herramienta para discernir la situación de hoy. Los olvidados 
de hoy, son los pobres. En América Latina, tal es el punto, de donde debe partir el 
sujeto. 
4. Por oposición a la Modernidad nacida en 1942, hoy debemos reconocer al Otro, 
como ser trascendente, como lo que no podemos colocar como mediación de 
nuestro proyecto, sino como ser digno que tiene sus intereses a los que debemos 
servir.  
5. América Latina se encuentra inmersa dentro de una situación de dominación 
estructural. La dominación estructural, es poder. El poder se define por la facultad o 
el dominio que tiene algo o alguien para mandar. 
6. Para quiénes creemos que el saber jurídico, debe emplearse como un saber 
liberador, el concepto de liberación adquiere actualidad.  
7. La Teoría Sistémica del Derecho vá en búsqueda de  un universo jurídico más 
complejo y abierto que el tradicionalmente difundido, es una práctica en el que los 
excluídos son reconocidos en la dignidad de su persona.  
  
 
TEMA A DEBATIR: Corresponde debatir acerca del rol del saber jurídico, y sus 
relaciones con la memoria, la opresión y la liberación  
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